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El Programa de Manejo de la Reserva de la Biosfera
Mariposa Monarca, (publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 30 de abril del 2001), representa la
culminación de un largo proceso de consulta y trabajo
conjunto con las sociedades locales, principalmente
campesinas e indígenas, organizaciones de la
sociedad civil, centros académicos y de investigación,
así como los gobiernos municipales y de los Estados
de Michoacán y el Estado de México, y de las
instancias federales involucradas.

El Programa de Manejo es un documento que
establece acciones y proyectos con reglas claras que
permiten a los habitantes y usuarios de la Reserva
conocer qué pueden realizar y qué no, promoviendo
actividades que no afecten la riqueza natural del
área, siendo sus principales metas el proteger y
conservar los bosques de pino y oyamel  y demás
recursos naturales del área; regular actividades que
se desarrollan en la Reserva, procurando un uso
ordenado de los recursos naturales y establecer las
bases para el correcto manejo de recursos naturales
y operación adecuada de la Reserva.

La presente Versión Didáctica del Programa de
Manejo tiene por objeto difundir de manera
sencilla las                                     características
físicas,                                            biológicas y socio-
econó-                                       micas relevantes de
la                                               Reserva y principalmen-
te las actividades, proyectos, 

          criterios y reglas que
ha- gan posible la conserva-
ción                          de los sitios de hibernación y
el manejo sustentable de los recursos naturales en
la región de la mariposa monarca.

R E S E N T A C I Ó NP



¿Cuándo se establece la Reserva de la Biósfera Mariposa
Monarca?

El 4 de septiembre de 1980 se decretó la "Zona de Reserva y Refugio
Silvestre" los lugares donde la mariposa monarca hiberna y se
reproduce;posteriormente, en 1986 se declara  a la región como
"Área Natural Protegida para los fines de la Migración, Invernación
y Reproducción de la Mariposa Monarca, así como la conservación
de sus condiciones ambientales". Finalmente, con la finalidad de
aumentar la superficie protegida, se declaró la Reserva de la Biosfera
Mariposa Monarca el 10 de noviembre del 2000.

¿Dónde se localiza?

Se localiza entre los estados de México y Michoacán; se encuentra
comprendida dentro de los municipios mexiquenses de Temascalcingo,
San Felipe del Progreso, Donato Guerra y Villa de Allende, y los
michoacanos de Contepec, Senguio, Angangueo, Ocampo, Zitácuaro
y Aporo.

¿Cuál es su superficie?

Tiene una extensión de 56,259-05-07.275 hectáreas, divididas en 3
zonas núcleo, con una superficie total de 13,551-55-20.445 hectáreas,
y una zona de amortiguamiento, con una superficie total de 42,707-
49-86.830 hectáreas (ver mapa).

¿Por qué es importante proteger y conservar los recursos
naturales y culturales de la Reserva?

• Es una importante área de captación de agua de lluvia, que
alimenta numerosos cuerpos de agua en los estados de
Michoacán y de México, que abastecen a los centros urbanos
y localidades de la región, así como a las ciudades de México
y Toluca.

• El área forma parte de una zona de enorme biodiversidad,
se tienen registradas 493 especies de plantas vasculares,
así como 49 especies de hongos, entre otras.

• Alberga cinco tipos de vegetación: Bosque de Oyamel que
se caracteriza por la predominancia de Abies religiosa y constituye
el hábitat característico de la mariposa monarca; Bosque de Pino
y Oyamel; Bosque de Pino; Bosque de Encino y Bosque de
Cedro.

• Cuenta con una gran diversidad de fauna silvestre representada
por 198 especies de vertebrados, de los cuales 4 son anfibios
y 6 reptiles, 132 de aves y 56 de mamíferos, destacando el
coyote y el venado.



• Además de la mariposa monarca, la Reserva alberga especies
que se encuentran catalogadas bajo diferentes categorías de
protección.

• Es el sitio de hibernación y reproducción anual de millones de
mariposas monarcas.

¿Cuáles son las principales características de los poblados
en la región de la Reserva?

• Los núcleos urbanos más importantes y que concentran a la
mayoría de la población son  las cabeceras municipales de
Angangueo, Contepec, Ocampo, Zitácuaro, Donato Guerra, San
Felipe del Progreso y Villa de Allende.

• La población es principalmente rural y en total en los 11 municipios,
supera el medio millón de habitantes.

• Los principales grupos étnicos son los mazahuas y otomíes.

• El área cuenta con servicios e infraestructura diversa que se
concentra principalmente en las cabeceras municipales.

¿Cuáles son las principales actividades productivas que
se desarrollan en la Reserva?

• El cultivo de la tierra es la actividad productiva más arraigada en
las comunidades de la zona.

• La cría de ganado para autoconsumo.

• Aprovechamiento forestal, principalmente de pino, oyamel, cedro
blanco, enebro y encino para la producción de madera, leña y
muebles.

• Viveros para la producción de plantas que son utilizadas para
reforestación o como frutales.

• Uso tradicional de flora y fauna silvestres.

• Extracción de minerales, principalmente de plata con contenidos
menores de oro, plomo y zinc.

¿Cuáles son los principales problemas de la Reserva?

• Deterioro y pérdida de recursos naturales de la Reserva, en
especial la pérdida de bosques de oyamel y pino, que son los
lugares de hibernación de la mariposa monarca.



¿ Qué se contempla hacer para solucionar la problemá-
tica de la Reserva?

La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, a través de la
Dirección de la Reserva de la Biosfera Mariposa Monarca, enfoca su
trabajo a contener el deterioro ambiental, conservar los recursos
naturales de la misma y propiciar el desarrollo de actividades
productivas que no afecten dichos recursos. Para lograr lo anterior:

• Se llevarán a cabo una serie de acciones, que pretenden lograr
un equilibrio entre los objetivos de conservación y el desarrollo
social y económico de la región;

• Se dividió la Reserva en áreas específicas de acuerdo a sus
usos e importancia como lugar de hibernación de la mariposa
monarca; y

• Se establecieron regulaciones para las actividades que se lleven
a cabo en el área.

• Pocas oportunidades de empleo en la zona.

• Falta de servicios para la población.

• Cierre de fuentes de empleo.

• Incendios forestales causados principalmente por actividades
agropecuarias.

• Deforestación por cambios de uso del suelo.

• Tala de árboles clandestina.

• Plagas y enfermedades forestales.

• Fuerte presión sobre los recursos naturales debido a marginalidad,
pobreza y una alta densidad de la población.

• Poca participación comunitaria en actividades de conservación
y el desarrollo sustentable.

• Incremento en el número de visitantes y actividades turísticas
en torno a las colonias de mariposa monarca de forma
desordenada.

• Falta de ordenamiento de las actividades mineras.

• Necesidad de una mayor coordinación interinstitucional.

• Falta de canales adecuados de comunicación con los diferentes
grupos que habitan en la Reserva.



¿ Cuáles son las principales acciones a desarrollar?

Manejo de recursos naturales.

• Trabajos permanentes de monitoreo de la mariposa monarca.

• Estudios sobre inventarios forestales de bosques de oyamel y
pino, así como de vida silvestre, agua y suelos.

• Protección de las principales zonas de recarga de agua y
contención de procesos erosivos.

• Promoción de la instalación de Unidades de Manejo para la
Conservación de Vida Silvestre, encaminadas a lograr la
reproducción y manejo de animales y vegetales.

• Trabajos de restauración y reforestación de bosques de oyamel
y pino, prevención de incendios y saneamiento fitosanitario.

• Acciones encaminadas a fortalecer la organización comunitaria
local y regional y la participación de hombres y mujeres en el
aprovechamiento y conservación de los recursos naturales de
la Reserva.

• Fomento a la diversificación y producción sustentable,
promoviendo la participación de las organizaciones sociales en
los Consejos de Desarrollo Municipal en actividades de ecoturismo,
producción de artesanías de madera y textiles, floricultura,
hortalizas, etc.

• Ordenamiento ambiental de la actividad minera para minimizar
posibles impactos ambientales y sociales.

• Desarrol lo del  programa de captura de carbono.

Uso público y recreación.

• Regular y ordenar la actividad turística en los santuarios de la
mariposa monarca a efecto de evitar el deterioro de los bosques
de oyamel.

• Difundir la información y establecer la señalización necesaria
para orientar y lograr el buen comportamiento de los visitantes
de la Reserva.

• Establecer un programa de sensibilización, motivación y educación
ambiental para pobladores y visitantes.

• Desarrollar un programa de comunicación eficiente entre la
Reserva y los habitantes de la misma para establecer lineamientos
de difusión del uso público y recreación.

• Consolidar una política de acercamiento, coordinación y
participación entre los diferentes sectores de la sociedad,
involucrados con el uso público y la recreación.



Monitoreo e investigación científica.

• Establecer un programa de monitoreo de rutas migratorias y
sitios de hibernación de la mariposa monarca en México.

• Apoyar y fomentar el desarrollo de investigación científica básica
y aplicada para complementar la información física, biológica y
social, que responda a las necesidades propias del manejo del
área, dentro de las cuales se considere:

- Elaborar un inventario de especies de flora y fauna silvestres
para la región de la Mariposa Monarca.

- Realizar estudios sobre el bosque de oyamel y su importancia
en la conservación de la flora y fauna de la zona.

Marco Legal.

• Aplicar los diferentes instrumentos legales, con el fin de regular
las actividades dentro de la Reserva, en especial a través de las
reglas administ rat ivas del  Programa de Manejo.

• Establecer el deslinde y amojonamiento de la Reserva con la
finalidad de delimitar físicamente las zonas núcleo y de
amortiguamiento de la misma.

• Propiciar y fortalecer la participación del sector social para
disminuir los ilícitos que afectan a los recursos naturales de la
región de la Mariposa Monarca.

• Establecer estrategias conjuntas de supervisión y vigilancia con
los gobiernos estatales y municipales, así como con la PROFEPA,
para disminuir ilícitos en la Reserva.

Operación.

• Lograr la consolidación de las labores administrativas y operativas
de la Reserva a través de la implementación de programas
operativos anuales, que consideren el financiamiento, la formación
y capacitación de personal, construcción y mantenimiento de
infraestructura.

¿ Cuáles son las principales actividades de fomento
y desarrollo comunitario a desarrollar?

• Programa de infraestructura básica.

• Programa de infraestructura social.

• Programa de fomento a la producción sustentable.

• Programa de desarrollo minero.



¿ Para qué se dividió la Reserva?

• Para determinar zonas llamadas Núcleo y de Amortiguamiento,
en las cuales se establecen los usos permitidos y prohibidos de
acuerdo a sus necesidades de conservación y aprovechamiento.

• Las Zonas Núcleo son las principales áreas donde habita la
mariposa monarca y se trata de los bosques puros de oyamel o
asociaciones de oyamel y pino, en ella se encuentran los recursos
naturales en mejor estado de conservación. Estas zonas se
dividen a su vez en subzonas de protección y de uso restringido.
Las actividades permitidas son:

Subzonas de protección.

Monitoreo del ambiente, de investigación científica, de educación
ambiental, de restauración ecológica y de supervisión y vigilancia
que no implique la modificación de los recursos naturales.

Subzonas de uso restringido.

Investigación científica y el monitoreo del ambiente, las actividades
de educación ambiental y turismo que no impliquen modificación de
las características o condiciones originales, la construcción de
instalaciones de apoyo exclusivamente para la investigación científica,
monitoreo del ambiente, administración y operación de la Reserva,
así como excepcionalmente la realización de actividades que no
modifiquen los ecosistemas. Se trata de los sitios en donde se lleva
a cabo la actividad de observación de la mariposa monarca.

Las Zonas de Amortiguamiento son las áreas que rodean a las
zonas núcleo y se establecen para protegerlas de los impactos
exteriores. En ellas se pueden desarrollar actividades productivas y
se subdividen en:

Subzonas de aprovechamiento sustentable de los recursos
naturales.

Se permiten aprovechamientos sustentables forestales y de vida
silvestre bajo un programa de manejo aprobado por la SEMARNAT,
investigación científica, la educación ambiental y actividades turísticas.

Subzonas de aprovechamiento sustentable de agroecosistemas.

Se permiten actividades agrícolas y pecuarias de baja intensidad,
actividades de agroforestería y silvopastoriles compatibles con las
acciones de conservación del área que contribuyan al control de la
erosión y eviten la degradación de los suelos, aprovechamiento de
subsuelo cumpliendo con las disposiciones legales aplicables.

Subzonas de aprovechamiento especial.

Se permite la instalación de infraestructura o explotación de recursos



naturales que generen beneficios públicos, sujetas a estrictas
regulaciones de los recursos naturales.

Subzonas de uso público.

Se permite la construcción de instalaciones para el desarrollo de
servicios de apoyo al turismo, investigación, monitoreo del ambiente
y la educación ambiental congruentes con los propósitos de protección
y manejo del área natural protegida.

Subzonas de asentamientos humanos.

Están integradas por diversas rancherías y pequeñas poblaciones,
el poblado de Angangueo resalta por su importancia en cuanto al
tamaño poblacional. Su crecimiento estará limitado de acuerdo a los
planes de desarrollo municipales y demás disposiciones legales
aplicables.

¿ Cómo se regula el desarrollo de actividades en la
Reserva?

A través de las disposiciones legales aplicables, las cuales están
consideradas dentro de las  Reglas Administrativas del Programa de
Manejo, cuyo propósito es definir condicionantes y modalidades a
las que se sujetarán las obras y actividades que se desarrollen con
base en la división del área y los propósitos de conservación de la
misma.

¿ Qué actividades están prohibidas en las zonas
núcleo de la Reserva?

• Verter o descargar desechos o cualquier otro tipo de material
nocivo en el suelo, subsuelo y en cualquier cauce, vaso o acuífero,
así como desarrollar cualquier actividad contaminante.

• Usar explosivos o cualquier otra sustancia que pueda ocasionar
alguna alteración a los ecosistemas.

• Interrumpir, rellenar, resecar o desviar flujos hidráulicos.

• La ejecución de obras públicas o privadas que no cuenten con
la autorización de la SEMARNAT y que causen desequilibrios
ecológicos o que rebasen los límites y condiciones señaladas
en las disposiciones legales aplicables.

• La fundación de nuevos centros de población.

• El aprovechamiento forestal maderable comercial.

• El cambio de uso del suelo.

• Realizar actividades cinegéticas, de explotación forestal o de
aprovechamiento de especies de flora y fauna silvestres; así
como el introducir especies vivas exóticas.



• La realización de actividades de observación de mariposa monarca
fuera de los sitios y senderos autorizados para tal efecto.

• Molestar, atrapar o destruir las colonias de mariposa monarca
o individuos de la misma, recolectar sus restos así como ocasionar
cualquier alteración a su hábitat.

• Realizar nuevos aprovechamientos mineros superficiales o
actividades industriales.

• Cazar o realizar cualquier acto que lesione la vida o la integridad
de la fauna silvestre.

• El sobrevuelo en cualquier vehículo aéreo motorizado, a alturas
menores a los 1000 metros.

• El establecimiento de rellenos sanitarios dentro de las zonas
núcleo de la Reserva.

¿ Qué está prohibido en toda la Reserva de la
Biósfera?

• Modificar las condiciones naturales de los acuíferos, cuencas
hidrológicas, cauces naturales de corrientes, manantiales, riveras
y vasos existentes, así como interrumpir o desviar flujos hidráulicos,
salvo las necesarias para el cumplimiento de los objetivos de la
declaratoria y del presente Programa de Manejo, así como
aquellas actividades que no impliquen algún impacto ambiental
significativo y que cuenten con la autorización correspondiente.

• Realizar obras industriales o mineras dentro de la zona de
amortiguamiento, sin la autorización en materia de impacto
ambiental.

• Cazar, capturar, molestar o extraer todo tipo de animales y plantas
silvestres o sus productos, sin la autorización correspondiente.

• Extraer material mineral, salvo de que se trate de actividades de
prospección minera.

• Introducir especies vivas exóticas silvestres  a un régimen
extensivo.

• La utilización de lámparas o cualquier otra fuente de luz, para el
aprovechamiento u observación de especies de fauna, salvo
para las actividades científicas que así lo requieran, así como
alterar o destruir los sitios de anidación y reproducción de especies
silvestres.

• Pernoctar y/o acampar sin el permiso emitido por la SEMARNAT.

• Llevar a cabo actividades recreativas fuera de los sitios y las
rutas autorizadas en los permisos correspondientes.

• Alimentar, acosar o hacer ruidos intensos que alteren a las
especies de fauna silvestre.



• El aprovechamiento de recursos maderables y no maderables,
sin la autorización o aviso correspondientes, excepto aquellos
que se realicen con fines de autoconsumo de los pobladores y
habitantes de la Reserva.

• El aprovechamiento de flora y fauna considerada rara, amenazada,
endémica o en peligro de extinción, salvo lo dispuesto por la
NOM-059-ECOL-1994.

• La fundación de nuevos centros de población.

• La construcción de obras o infraestructura, pública o privada, sin
la autorización de la SEMARNAT en materia de impacto ambiental.

• El uso del fuego, con excepción del utilizado en los campamentos,
uso doméstico y para fines agrícolas de conformidad con lo
establecido en la NOM-015-SEMARNAP/SAGAR-1997.

• La construcción de brechas o caminos para vehículos motorizados,
sin la autorización en materia de impacto ambiental de la
SEMARNAT.

• Verter o descargar aguas residuales, aceites, grasas, combustibles
o cualquier otro tipo de contaminantes, desechos sólidos, líquidos
o de cualquier otro tipo, sin la autorización que en su caso se
requiera o que rebase lo establecido en las normas oficiales
mexicanas.

• El uso de explosivos, sin la autorización correspondiente de la
instancia con atribuciones en la materia.

• Cortar, marcar árboles y encender fogatas con vegetación nativa.

• No se permite el sobre vuelo a alturas menores de 1000 metros
durante el período de hibernación de la mariposa monarca
comprendido entre los meses de noviembre de un año a marzo
del siguiente año.

• El uso de venenos para el combate de plagas de los cultivos.

• La recolección de plantas ornamentales y de sus subproductos
(semillas, esquejes, acodos, brotes, yemas, propágulos, entre
otras), para comercialización, sin la autorización correspondiente.



Para mayor información comunícate con:

COMISIÓN NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS.

Domicilio: Avenida Revolución No. 1425, Colonia Tlacopac, San

Ángel, México, D.F., C.P. 01040.

Teléfonos: (5) 624-33-32 y 624-33-33 / Fax: (5) 624-35-89

Correo electrónico: ucanp@conanp.gob.mx

Página principal:www.ine.gob.mx/ucanp

DIRECCIÓN DE LA RESERVA DE LA BIOSFERA MARIPOSA

MONARCA.

Oficina:

Domicilio: Rey  Caltzonzin No. 670, Planta Alta, Colonia Félix

Ireta, C.P. 58070, Morelia Michoacán, México.

Teléfono  y Fax (43) 24-64-33

Correo electrónico:mmonarca@prodigy.net.mx

Estación Central del Llano de Las Papas:

Se encuentra en los límites de los Estados de México y Michoacán,

cerca del Santuario Sierra Chincua, ubicado a 7 Km. de Angangueo

Estado de Michoacán y a 8 Km. de San José del Rincón Estado

de México, sobre la carretera El Oro-Angangueo.

TÚ PUEDES COLABORAR CON
L A S  T A R E A S  D E
CONSERVACIÓN DURANTE
TUS VISITAS A LOS SITIOS DE
OBSERVACIÓN DE MARIPOSA
MONARCA, SIGUIENDO ESTAS
RECOMENDACIONES:

*Atiende en todo momento las
indicaciones e instrucciones de
los guías autorizados y del
personal de la Reserva * No tires
basura *No colectes, toques o
dañes a las mariposas, plantas
y demás animales de la Reserva
*No introduzcas animales
domésticos *Evita consumir
alimentos durante el recorrido
*Prohibido introducir bebidas
alcohól icas *No fumes o
enciendas fogatas dentro de los
Santuarios *No corras ni te
salgas de los senderos de
interpretación o de las áreas
destinadas para los servicios
turísticos *Limita el uso de tus
vehículos a las áreas destinadas
para tal fin *No utilices fuentes
de iluminación o calor artificial
para filmar o fotografiar mariposas
*No introduzcas aparatos de
son ido  a  l as  á reas  de
observación, ni emitas ruidos
altisonantes que perturben a las
mariposas y demás animales del
área.

Gracias por tu colaboración
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Yo soy la Mariposa Monarca,
seguramente me conoces y te voy a
platicar mi historia, que tiene que ver

con esta tierra en que vivimos.

Yo viajo cada año desde Canadá hasta México
junto con cientos de miles de mariposas más;
atravesamos cerca de 4 mil 500 kilómetros,
huyendo del fuerte frío que hay en Canadá y
Estados Unidos durante el invierno. Después
de un largo viaje, llego a la República Mexicana
precisamente a esta hermosa zona de bosques

de oyamel en los estados de México y
Michoacán.

Somos tantas y tan bonitas que atraemos
a miles de turistas y visitantes de todo el

mundo; lo malo es que al llegar me doy
cuenta que no siempre respetan mi casa
que son precisamente los árboles de esta
zona y mi comida. Incluso, me he llegado a
enterar de algunos taladores ilegales que
sin tocarse el corazón tiran árboles sin

ton ni son.

Para asegurar que yo pueda regresar cada año, el
gobierno mexicano declaró esta región como “Reserva

de la Biosfera Mariposa Monarca”.

Mi amigo el biólogo de la Reserva les platicará un poco
más de la importancia de esta zona.

PROGRAMA DE MANEJO
RESERVA DE LA BIOSFERA

MARIPOSA MONARCA
MÉXICO

SERIE DIDACTICA
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En esta región, formada por muchas montañas con
sierras y lomeríos que tienen un clima templado con
temperaturas de 8 a 22°C cae tal cantidad de lluvia

que la convierten en una importante zona de
captación de agua que alimenta diversos cuerpos
de agua en los dos estados, que hasta permiten
llevar agua a Toluca y, aún más lejos, al Distrito

Federal.

Es una zona en la que encontramos cinco
tipos de bosque: de oyamel, pino, encino, cedro
y pino-oyamel, contando además  con gran

variedad de plantas y hongos.

El área cuenta con muchos animales silvestres,
incluidos aves, mamíferos, reptiles, anfibios,
destacando entre ellos la mariposa monarca

como especie visitante.

La Reserva abarca 56 mil 259
hectáreas. A continuación podrás
observar el mapa de los municipios
que son parte de esta Reserva.



Cuál sería la sorpresa de las nuevas generaciones
de Monarcas que este año nos encontramos con
un nuevo decreto de protección que aumenta la

superficie a la Reserva lo que nos permite
encontrar en mejores condiciones nuestra casa.

De ti depende que estas nuevas áreas se
conserven y puedas obtener beneficios de ello.

¿Un programa de queeé...?
¿qué es eso?

En los últimos años, al llegar nos dábamos
cuenta de que los bosques estaban talados o
mal cuidados; por eso fuimos buscando otras

áreas cercanas para pasar el invierno y
encontrar mejores condiciones para nuestra

estancia.

Y no sólo eso, también contamos ya
con un Programa de Manejo.



Lo anterior es importante ya que en la reserva
existen 50 ejidos y 13 comunidades, además de la
gran cantidad de visitantes que año con año llegan
a ver a las Monarcas. Las actividades que lleva a

cabo toda esta gente pueden representar un peligro
para la reserva si no se controlan.

El Programa de Manejo es el documento que nos dice
qué se puede hacer y qué no se puede hacer en distintas
zonas dentro de la reserva. También nos orienta sobre
cuál es la riqueza que tiene la tierra propiedad de cada

uno de ustedes y nos da la pauta para desarrollar
actividades de forma controlada.

Yo que puedo volar me doy cuenta que
dentro de la Reserva hay que poner orden;

sin que esto quiera decir que dejen de
realizar sus actividades diarias.



Sí, la agricultura, la ganadería, la explotación del bosque, los viveros,
el uso tradicional de la flora y fauna, la minería y el turismo pueden
realizarse dentro de la reserva, pero siempre procurando el cuidado
del medio ambiente. Por eso el Programa de Manejo regula actividades,
establece las normas o reglas para la participación de todos los

pobladores de la región en el desarrollo de actividades productivas
y de protección de los recursos naturales.

Además, promueve la educación de tus hijos y
a los hijos de tus hijos y no sólo eso, también a
los visitantes, para motivarlos a que cuiden el

bosque y de esta forma puedan realizar
actividades turísticas que les dejen ingresos.

El Programa de Manejo también nos indica que
podemos promover investigación para conocer
mejor qué es lo que tenemos dentro de nuestra

Reserva. ¿Quién no te dice que un día
encontramos otra especie para explotar?

Sí, investigaciones científicas y en algunas
ocasiones de difusión y educación, que en general
favorecen la conservación del área y mejoran el

desarrollo de tus actividades.

¡Ah...! ¿entonces todos esos
jóvenes que vienen de las

universidades o escuelas vienen
a  hacer investigaciones?



En esta reserva tenemos tres zonas de este
tipo llamadas “núcleo”. Alrededor de éstas,
existe otra zona que nosotros llamamos de
“amortiguamiento”; Esta zona es donde se

permite que ustedes desarrollen sus
actividades diarias pero controladas. Por

ejemplo, los proyectos de ecoturismo que tiene
el ejido de tu compadre permiten cobrar por
servicios que le ofrecen a los visitantes y les
da empleo a los miembros de tu comunidad.

Estas zonas también nos sirven para
guardar agua de lluvia que luego tu utilizas

en tu comunidad y en el cultivo de tu
siembra o la que beben tus animales.

Otras dos cosas importantes son
que el Programa de Manejo nos

permite aplicar la ley para que entre
todos protejamos estas tierras y
las manejemos honestamente y con
cuidado para que demos resultados

a tus hijos en un futuro.

Oye, pero el Programa de Manejo
dice que la Reserva está
zonificada ¿qué es eso de

zonificar?

Bueno, para determinar qué se puede hacer en un área
y qué no, es necesario marcar ciertas zonas que nosotros
les llamamos “núcleo”, en donde tratemos de dejar todo
como está para que nuestra amiga la mariposa pueda

arribar cada año y ahí nadie la moleste.



Creo que ahora si voy entendiendo: el trabajo
es de todos. Cada uno de nosotros debe

realizar su parte y los beneficios serán para
todos.

¡ Ecole! ellos son los que cuidan el bosque
todo el año para que podamos llegar en el

invierno...

Exacto, de esta manera nos
beneficiamos todos.



A nivel mundial, México es uno de los países con más variedad
de seres vivos; en él encontramos cerca del 10% del total de
plantas y animales conocidas en el planeta, que viven en nuestros
desiertos, selvas, mares, bosques, etcétera.

Desafortunadamente, ocupamos  también uno de los primeros
lugares del mundo en la pérdida  y destrucción de la gran variedad
de recursos naturales que tenemos, lo que provoca muchos daños
a los lugares en que vivimos. Por ejemplo, al talar el bosque sin
control perdemos también el agua que llega a nuestras
comunidades y con esto desaparecen también muchos tipos de
animales y plantas.

Para que esto no suceda, el gobierno crea las Áreas Naturales
Protegidas (ANP’s), que son regiones de tierra o agua dentro de
nuestro país en donde se ponen reglas para conservar, proteger
y restaurar.

Esto no quiere decir que dentro de esas zonas o Reservas no se
pueda llevar a cabo ninguna actividad. Al contrario, representan
beneficios para nuestras comunidades y permiten producir con
cuidado y sin abusar de lo que se tiene, como árboles, animales,
peces, entre otras cosas.

Para mayor información:

Domicilio:
Avenida Revolución No. 1425,

Colonia Tlacopac, San Ángel, México, D.F.,
C.P. 01040.

Teléfonos: (5) 624-33-32 y 624-33-33
Fax: (5) 624-35-89

Correo electrónico:
ucanp@conanp.gob.mx

Página principal:
www.ine.gob.mx/ucanp

DIRECCIÓN DE LA RESERVA DE LA BIOSFERA
MARIPOSA MONARCA.

Oficina:
Domicilio: Rey  Caltzonzin No. 670, Planta Alta,

Colonia Félix Ireta, C.P. 58070,
Morelia Michoacán, México.

Teléfono  y Fax: (43) 24-64-33
Correo electrónico:mmonarca@prodigy.net.mx

Estación Central del Llano de Las Papas:
Se encuentra en los límites de los Estados de México
y Michoacán, cerca del Santuario Sierra Chincua,

ubicado a 7 Km. de Angangueo Estado de
Michoacán y a 8 Km. de San José del Rincón Estado
de México, sobre la carretera El Oro-Angangueo.

COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES
PROTEGIDAS

CONTENIDO:
Dirección General de Manejo para la Conservación

de Áreas Naturales Protegidas.
Dirección de la Reserva de la Biosfera

Mariposa Monarca.

PRODUCCION:
Dirección de Comunicación Estratégica e Identidad

ILUSTRACIONES:
Marco Antonio García Sánchez

DISEÑO:
Alemán Garrido & asociados

Sí, de esa forma yo regresaré

cada año a estos bosques

y ustedes tendrán beneficios

permanentes todo el año.


